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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06076/INFOEM/IP/RR/2021, interpuestos por XXXXXXXXXXXXX, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Secretaría de Movilidad, a la solicitud de acceso a la información pública 00366/SMOV/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
De acuerdo con mi derecho 8 constitucional solicito: cuantos vehículos tiene arrendados la dependencia? Cuanto se paga por el arrendamiento de Vehículo? Marcas, sub marca, placas y modelo los vehículos arrendados? Todos los contratos de adquisiciones o compras realizados de 2018 a la fecha de mi solicitud. Todas la compras consolidadas por la dependencias de 2018 a la fecha de mi solicitud con documentos que lo demuestre que se adquirió y cuanto costo? Cuanto se ha pagado en viáticos, comidas, dieta, gasolina etc, por cada servidor público incluyendo, nombre del servidor, monto, unidad administrativa. Cuantos vehículos de la propia dependencia se tienen asignados y si tienen gasolina cuanto por vehículo, y a quien se tienen asignado con el nombre del servidor público. Cuanto recurso se destino para atender la pandemia del COVID-19 y que insumos se compraron y como se distribuyen en las unidades de la dependencia. Que presupuesto se tiene asignado de 2019, 2020 y 2021 y como se gasto ese presupuesto.”. (Sic)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

El dos de diciembre de dos mil veintiuno, la Secretaría de Movilidad notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información, por la Responsable de la Unidad de Información y dirigido a la Solicitante, por medio del cual manifiesta y expone: 

“En respuesta a su petición número 00366/SMOV/IP/2021, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 apartado A y 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 y 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 15, 19 fracción XVI y 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 1, 2, 3, 5, 9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Movilidad del Estado de México; 1, 2, 3 fracción XXXIX, 4, 7 fracción I, 8, 11, 12 párrafo segundo, 15, 17, 21, 23 fracción I, 24 último párrafo, 53 fracción I, II y V, 59 fracción I, II y III, 75, 150, 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento lo siguiente: La Jefa del Departamento de Adquisiciones, Control y Suministro de Bienes y Servidora Pública Habilitada de la Coordinación Administrativa, informó a la que suscribe que es primordial invocar lo peticionado en folio 00366/SMOV/IP/2021, que a letra indica: “De acuerdo con mi derecho 8 constitucional solicito: cuantos vehículos tiene arrendados la dependencia? Cuanto se paga por el arrendamiento de Vehículo? Marcas, sub marca, placas y modelo los vehículos arrendados? Todos los contratos de adquisiciones o compras realizados de 2018 a la fecha de mi solicitud. Todas la compras consolidadas por la dependencias de 2018 a la fecha de mi solicitud con documentos que lo demuestre que se adquirió y cuanto costo? Cuanto se ha pagado en viáticos, comidas, dieta, gasolina etc, por cada servidor público incluyendo, nombre del servidor, monto, unidad administrativa. Cuantos vehículos de la propia dependencia se tienen asignados y si tienen gasolina cuanto por vehículo, y a quien se tienen asignado con el nombre del servidor público. Cuanto recurso se destino para atender la pandemia del COVID-19 y que insumos se compraron y como se distribuyen en las unidades de la dependencia. Que presupuesto se tiene asignado de 2019, 2020 y 2021 y como se gasto ese presupuesto.” (sic) Por lo antes expuesto: Me permito informar que, por lo que respecta a “cuantos vehículos tiene arrendados la dependencia? Cuanto se paga por el arrendamiento de Vehículo? Marcas, sub marca, placas y modelo los vehículos arrendados?; es imperante señalar que dicha información se vincula con el Contrato de Arrendamiento CS/A/28/2021, así como Convenio Modificatorio del Contrato CS/33/2018. Ahora bien, por lo referente a “Todos los contratos de adquisiciones o compras realizados de 2018 a la fecha de mi solicitud. Todas la compras consolidadas por la dependencias de 2018 a la fecha de mi solicitud con documentos que lo demuestre que se adquirió y cuanto costo?”; se adjunta al presente la relación de compras del periodo 2018 a la fecha. Asimismo, lo relativo a “Cuanto se ha pagado en viáticos, comidas, dieta, gasolina etc, por cada servidor público incluyendo, nombre del servidor, monto, unidad administrativa; se adjunta al presente la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México de los años 2019 y 2020. Por lo que concierne a “Cuantos vehículos de la propia dependencia se tienen asignados y si tienen gasolina cuanto por vehículo, y a quien se tienen asignado con el nombre del servidor público.”; informo que en cuanto a la cantidad de combustible que se proporciona por vehículo, el suministro se efectúa de conformidad con lo establecido por la POBALIN-102 del Acuerdo por el que se Establecen las Políticas, Bases y Lineamientos, en Materia de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Tribunales Administrativos del Poder Ejecutivo Estatal, asimismo, se adjunta al presente la dotación de combustible por vehículo y vehículos asignados de la Dependencia. En lo referente a “Cuanto recurso se destino para atender la pandemia del COVID-19 y que insumos se compraron y como se distribuyen en las unidades de la dependencia.”; se adjuntan al presente salidas de bienes del almacén de la Dependencia. Finalmente, en lo relativo a “Que presupuesto se tiene asignado de 2019, 2020 y 2021 y como se gasto ese presupuesto.”; es importante señalar que se relacionan presupuestos de egresos de los ejercicios 2019, 2020 y estados analíticos del presupuesto de egresos del periodo 2021. Lo anterior, de conformidad con los artículos 12 y 24 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que a la letra dicen: “…Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…” “…Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: … Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones…” Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.
 (Sic) “

Adjuntando los archivos siguientes: 
Salida Bienes Toluca Galeana.pdf.- Conteniendo 450 fojas denominadas”Salidas de bienes de almacén”.
Convenio Modificatorio Contrato.pdf.- Convenio modificatorio del contrato CS/33/2018 relativo al servicio de renta de vehículos.
Dotación Combustible.pdf.- Tabla donde se informa la asignación genérica de combustible por cilindrada del vehículo.
Estado-Analitico-Egresos-Objeto-Gasto-3T-2021.pdf.- Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del sector central del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintiuno.
Compras 2018-2021.pdf.- Relación de Contratos Pedidos de 2018 a 2021
Salida Bienes Toluca Vicente Guerrero.pdf.- Vale de salida de almacén con la descripción de diversos productos como gel, desinfectante cubre bocas etc.
Cuenta Pública 2019 TomoIII.pdf.-Conteniendo el documento “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2019” Avance presupuestal y programático
Presupuesto de Egresos 2019.pdf.-Publicación de la Gaceta del Gobierno de treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, con el presupuesto de egresos del gobierno del Estado de México para el ejercicio dos mil diecinueve.
Cuenta Pública 2020 TomoIII.pdf.- Conteniendo el documento “Cuenta Pública del Gobierno, Organismos Auxiliares y Autónomos del Estado de México 2020” Avance presupuestal y programático
Contrato Arrendamiento.pdf.- Contrato administrativo para la prestación de servicios de arrendamiento de vehículos
Estado-Analitico-Egresos-Objeto-Gasto-1T-2021.pdf.- Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del sector central del primero de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veintiuno.
Salida Bienes Tlane.pdf.- Archivo con 454 fojas conteniendo relación de salida de bienes de almacén, como cubre bocas, mascarilla y guantes.
presupuesto-egresos-2020.pdf Periódico Oficial Gaceta del Gobierno de veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve con el presupuesto de egresos del gobierno del Estado de México para el ejercicio dos mil veinte.
Estado-Analitico-Egresos-Objeto-Gasto-2T-2021.pdf Estado analítico del ejercicio del presupuesto de egresos del sector central del primero de enero al treinta de junio de dos mil veintiuno.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

Con fecha seis de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
Todos los contratos de adquisiciones o compras realizados de 2018 a la fecha de mi solicitud. Todas la compras consolidadas por la dependencias de 2018 a la fecha de mi solicitud con documentos que lo demuestre que se adquirió y cuanto costo? Cuanto se ha pagado en viáticos, comidas, dieta, gasolina etc, por cada servidor público incluyendo, nombre del servidor, monto, unidad administrativa. Cuantos vehículos de la propia dependencia se tienen asignados y si tienen gasolina cuanto por vehículo, y a quien se tienen asignado con el nombre del servidor público. Cuanto recurso se destino para atender la pandemia del COVID-19 y que insumos se compraron y como se distribuyen en las unidades de la dependencia.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
No se entregó la información solicitada, no se anexan los contratos de adquisiciones o compra de los años 2018 a la fecha, solo un listado, así mimo no entrega la información referente a los vehículos de la dependencia, aquí son asignado, cuanto combustible tiene asignado, solo un listado de cuantos litros se entregan por cilindraje y eso no es lo que solicite, de igual forma no se me entrega los pagos por viáticos, dietas, comidas etc. y falta el contrato de arrendamiento 2018, 2020 ya que se me entra uno de 2018 pero es de otra dependencia..” (Sic) 

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06076/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión, interpuesto por el Recurrente, en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinte de diciembre de dos mil veintiuno, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, por medio de oficio sin número, del mismo día de recepción, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia de Secretaría de Movilidad y dirigido al Comisionado Ponente, por el cual ratifica la respuesta y precisa que remite lo siguiente:

i. Los contratos de compras en versión pública de los años dos mil dieciocho a dos mil veintiuno.
ii. Precisa que los procedimientos de Licitación Pública Nacional para la Contratación de bienes y/o servicios, la dependencia responsables es la Dirección General de Recursos Materiales de la Secretaría de Finanzas.
iii. Relación de servidores públicos, Unidad Administrativa, placa, marca tipo y modelo de vehículo así como dotación de combustible.
iv. Remite los pagos por viáticos, dietas y comidas.
v. Menciona que por lo que hace al contrato de arrendamiento de vehículos, el mismo fue remitido desde respuesta, precisando que el veintinueve de septiembre de dos mil veinte, se publicó el Decreto por el que se fusiona la Secretaría de Movilidad con la Secretaría de Comunicaciones.

d) Vista del informe Justificado: El quince de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, por robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el mismo día de mes y año. 
Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El quince de febrero de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

f) Cierre de instrucción. El veintiuno de febrero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el dieciocho de agosto del año en curso, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 56 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracciones V, de la Ley en cita, pues la Recurrente se inconformó con la entrega de información incompleta.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción IV, a saber, que, una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en términos de la presente Ley, resulta necesario traer a colación el artículo 191, fracción VII, de dicho ordenamiento jurídico, que establece que el Recurso de Revisión será desechado por improcedente, cuando la parte Recurrente amplíe su solicitud en el Medio de Impugnación.

En ese orden de ideas, de las constancias que obran en el expediente respectivo, se colige que el Particular solicitó, entre otras cosas, conocer el número de vehículos arrendados, al diez de noviembre de dos mil veintiuno, costo del servicios, marcas, submarca, placas y modelo los vehículos. En respuesta, el Sujeto Obligado precisó que la información se vinculaba con el Contrato de Arrendamiento número CS/A/28/2021 y el Convenio Modificatorio del Contrato CS/33/2018.

Ante tal requerimiento, el Solicitante interpuso Recurso de Revisión e indicó “…falta el contrato de arrendamiento 2018, 2020 ya que se me entra uno de 2018 pero es de otra dependencia.”

En ese sentido, del contraste entre el planteamiento formulado en la solicitud de información y las manifestaciones vertidas por el ahora Recurrente, a través de su escrito recursal, se colige que a través de este pretende obtener información diversa a la inicialmente requerida, pues en primera instancia requirió pues en primera instancia requirió información sobre los vehículos arrendados durante el dos mil veintiuno y mediante el Medio Impugnación, requirió los contratos de vehículos arrendados durante el dos mil dieciocho y dos mil veinte.

En ese orden de ideas, dicha situación no puede constituir materia de estudio del presente Recurso de Revisión, debido a que la solicitud de información debe ser apreciada en los términos en que fue planteada originalmente ante el Sujeto Obligado, sin variar en el fondo la controversia, ni constituir un nuevo requerimiento informativo.

Al respecto, resulta pertinente citar, por analogía, el Criterio 01/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual indica que no resulta procedente ampliar vía Recurso de Revisión, las solicitudes de información:

“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información, a través de la interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción VII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 161, fracción VII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, amplíen los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.”

Además, es importante señalar que el Recurso de Revisión no fue diseñado para impugnar cuestiones que no fueron objeto de la solicitud de información presentada inicialmente, pues de lo contrario tendría que analizarse dicho recurso a la luz de argumentos que no fueron del conocimiento del Sujeto Obligado y, en consecuencia, no fueron comprendidos en la respuesta que se impugna. 

Por lo tanto, dado que en el Medio de Impugnación, la parte Recurrente al plantear su inconformidad, amplió parte de su solicitud, al requerir información diversa a la peticionada inicialmente, el Recurso de Revisión actualiza la causal de desechamiento establecida en el artículo 191, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, únicamente por lo que, hace a los nuevos requerimientos; no obstante toda vez que, fue necesario admitir el Recurso, en virtud de que la ahora Recurrente se inconformó con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al señalar que no le entregaron la información requerida, lo procedente es SOBRESEER PARCIALMENTE el presente Recurso de Revisión, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción IV, en relación con el diverso 186, fracción I, de ese ordenamiento legal.

En ese orden de ideas, toda vez que no ha quedado por completo sin materia el Recurso de Revisión, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto, al no quedar sin materia.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el fin de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar, que una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en el que se actúa, se realiza un cuadro con el fin de tener claridad, entre lo solicitado, la respuesta entregada y el agravio realizado y el Informe Justificado:

	INFORMACIÓN SOLICITADA
	RESPUESTA
	MOTIVOS DE INCONFORMIDAD
	Informe Justificado.

	Al diez de noviembre de dos mil veintiuno

	1.- El número de vehículos arrendados, costo del arrendamiento, marcas, submarca, placas y modelo los vehículos.
	Remitió el contrato de arrendamiento de vehículos y su convenio modificatorio.
	Se sobreseyó el presente requerimiento, pues el Particular amplió la solicitud de información.
	Ratificó respuesta.

	2.- Monto pagado por viáticos, comidas, dietas, gasolina u homólogos, por cada servidor público, que incluya su nombre y adscripción.
	No emitió pronunciamiento alguno.
	Precisó que no se le había entregado la información solicitada.
	Proporcionó los documentos comprobatorios derivados del pago de viáticos, comidas, dietas, gasolina u homólogos, del ejercicio fiscal dos mil veintiuno.

	3.- Monto destinado para atender la pandemia derivada del virus SARS-CoV-2, que incluya los insumos adquiridos y la distribución.
	Entregó las salidas de los almacenes de diferentes bienes e insumos, entre los cuales se encuentran, cubre bocas, gel, desinfectante, toallas desinfectantes, entre otros.
	No manifestó inconformidad
	No se pronunció.

	4.- Número de vehículos propiedad de la dependencia asignados, nivel de gasolina y servidor público asignado.
	Remitió una tabla con la dotación de combustible por cilindrada de los vehículos.
	No se entrega la información referente a los vehículos asignados.
	Entregó una relación con los vehículos asignados, con nombre del servidor público, unidad administrativa, placa, marca, tipo, modelo y dotación de combustible.

	Del primero de enero de dos mil dieciocho al diez de noviembre de dos mil veintiuno.

	5.- Los contratos de adquisiciones o compras realizadas.
	Proporcionó una relación de los contratos pedido de dos mil dieciocho al dos mil veintiuno.
	No se anexan los contratos solo un listado
	Proporcionó la versión pública de los contratos señalados en respuesta.

	6- Documentos donde consten las compras consolidades, que incluya el bien o servicio adquirido y el costo.
	No emitió pronunciamiento alguno.
	No manifestó inconformidad
	No se pronunció.

	Del primero de enero de dos mil diecinueve al diez de noviembre de dos mil veintiuno

	7.- Presupuesto asignado y ejercido.
	Entregó el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de México del dos mil diecinueve y dos mil veinte, así como, el Estado analítico del ejercicio del presupuesto del primero de enero al treinta de septiembre de dos mil veintiuno y la cuenta pública de los ejercicios dos mil diecinueve y dos mil veinte.
	No manifestó inconformidad
	No se pronunció




En esa tesitura, es importante precisar que, la Recurrente no emitió inconformidad alguna respecto a los puntos 3, 6 y 7, por lo que, no se hará pronunciamiento alguno al resepcto; lo anterior, de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por estos cuando el agravio no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291, número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el Particular está conforme con los mismos.

De acuerdo con el criterio en comento, en el caso de que la Solicitante no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se válida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes. 

Asimismo, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.”

Conforme al Criterio establecido, es improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta del Sujeto Obligado que no fueron impugnadas por el Recurrente; por lo que, en el presente caso, se tiene por consentida parte de la información proporcionada por el Ente Recurrido, en respuesta. 

Por lo expuesto, en el presente caso, únicamente se entrará al estudio sobre la información proporcionada a los puntos 2, 4 y 5 de la solicitud de información, lo cual actualiza la causal de procedencia, en términos del artículo 179, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Secretaría de Movilidad; el escrito recursal y el informe justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.
La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, enlista la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia Comunes de las que destaca la contenida en las fracciones IX, XXIX, XXXVIII, concerniente a la información sobre los gastos de representación y viáticos, los procesos y resultados sobre procedimientos de contratación, que incluya la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, así como, el inventario de bienes muebles.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la entrega de información incompleta por la Secretaría de Movilidad, a través de los siguientes puntos:

· Número de vehículos propiedad de la dependencia asignados, al diez de noviembre de dos mil veintiuno;
· Monto pagado por viáticos, comidas, dietas, gasolina u homólogos, por cada servidor público, y
· Los contratos de adquisiciones o compras realizadas.

Número de vehículos propiedad de la dependencia asignados.

Al respecto, es necesario precisar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener una relación con los vehículos propiedad de la Secretaría de Movilidad, que tuviera asignados al diez de noviembre de dos mil veintiuno, que incluya el nombre del servidor público y si cuentan con gasolina.

En respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó una relación con la dotación de combustible por vehículo, tal como se muestra a continuación:}
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Al respecto, se puede señalar que dicha relación no da cuenta de lo solicitado, pues si bien, contiene información de vehículos, no contiene el nombre del servidor público, o si dichos vehículos se encontraban asignados, por lo que, se considera que la respuesta resulta incongruente, toda vez, que corresponde a lo solicitado; sobre dicha situación, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado.

Asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada; por tales consideraciones, al incumplir con dicho principio, por parte de Sujeto Obligado, no se puede validar la contestación realizada, dando como resultado que él agravio sea FUNDADO.

No obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado modificó su actuar y proporcionó una relación con los vehículos propiedad de la Secretaría de Movilidad, que contiene el nombre del servidor público, la adscripción, placa, marca, tipo, modelo y monto de gasto de combustible al diez de noviembre de dos mil veintiuno, se muestra un extracto a continuación:
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Al respecto, es señalar que este Instituto, no tiene atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad de la información; apoya lo anterior, el Criterio histórico 31/10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó una relación, con los datos que dan cuenta de lo solicitado, tal y como obraban en sus archivos, a saber, la lista con los vehículos asignados a la fecha de la solicitud, con el nombre del servidor público y el gasto de combustible.

Dicha situación, toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente; lo cual, aconteció en el presente caso y, por lo tanto, se tiene por atendido el requerimiento de información.

Monto pagado por viáticos, comidas, dietas, gasolina u homólogos, por cada servidor público.

En principio, resulta necesario esclarecer que la pretensión del ahora Recurrente es obtener los documentos donde conste el monto pagado a cada servidor público, por concepto de viáticos, comidas, dietas, gasolina u homólogos, del primero de enero al diez de noviembre de dos mil veintiuno, que incluya el nombre y adscripción.

Al respecto, es de señalar que el Sujeto Obligado, en respuesta omitió realizar un pronunciamiento expreso, sobre la información peticionada; al respecto, el artículo 1.8, fracción XIII, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que tenga validez, todo acto administrativo deberá resolver todos los puntos propuestos por los interesados.
Situación que se robustece, con el Criterio 02/17, del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad, entendiendo por éste que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública se traduce en que, las respuestas que emitan los sujetos obligados, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizando y decidiendo –de marea íntegra- sobre todos los puntos requeridos, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente.

En esa tesitura, se concluye que el Sujeto Obligado no satisfizo el derecho de acceso a la información del Solicitante, al incumplir el principio de exhaustividad, pues no se pronunciaron sobre la existencia o no de la información peticionada; no obstante, lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó las solicitudes de pago de gastos relacionados con viáticos, comidas, dietas, gasolina u homólogos, requeridos por los servidores públicos, que incluye la información comprobatoria.

Al respecto, de la revisión de dicha documentos, se logra observar que dichas expresiones documentales, son las que obran en sus archivos y dan cuenta de lo peticionado, pues de estas, se logra desprender el monto pagado por concepto de viáticos, comida, gasolina, entre otros, por cada servidor público, se muestra un ejemplo a continuación:
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Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado proporcionó los documentos que dan cuenta de lo solicitado, pues contienen los montos por servidor público gastados por viáticos y otros, del primero de enero al diez de noviembre de dos mil veintiuno, con lo cual dio cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo anterior, si bien dichos documentos pudieran dar por atendido el requerimiento de información, lo cierto es que fueron entregados en versión pública, por lo que, dicha situación será analizada en párrafos posteriores.

Los contratos de adquisiciones o compras realizada.

En principio, es necesario precisar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los contratos realizados del primero de enero de dos mil dieciocho al diez de noviembre de dos mil veintiuno, de adquisiciones o compras realizadas.

En ese contexto, en respuesta el Sujeto Obligado proporcionó las relaciones de los contratos celebrados del primero de enero de dos mil dieciocho al diez de noviembre de dos mil veintiuno, entre los cuales se encuentran los pedidos, los derivados de procedimientos de adquisiciones y consolidades; sobre esta situación, es necesario recordar que este Instituto no tiene facultades para pronunciarse de la veracidad de la información.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que la Secretaría de Movilidad, entregó información relacionada con lo peticionado, pues contiene la información sobre los contratos celebrados, sin embargo, esta no atiende lo solicitado, pues no corresponden a las expresiones documentales solicitadas, que es el propio Acto Jurídico y por lo tanto, no se puede validad la respuesta.
No obstante, lo anterior, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado proporcionó los contratos señalados en respuesta, es decir, aquellos celebrados del primero de enero de dos mil dieciocho al diez de noviembre de dos mil veintiuno.

En otras palabras, la Secretaría de Movilidad proporcionó, en cumplimiento a los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las expresiones documentales solicitadas por el Particular, es decir los contratos de adquisiciones y compras realizadas, durante el periodo solicitado. Sin embargo, toda vez que fueron entregados en versión pública, procede analizar dicha circunstancia.

Versión Pública.


· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de servidor público y proveedores.

Servidor público.

Al respecto, cabe precisar que las personas físicas que deban presentar declaraciones periódicas o que están obligadas a expedir comprobantes fiscales, tienen que solicitar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, esta inscripción es realizada por el Servicio de Administración Tributaria, quien entrega una cédula de identificación fiscal en donde consta la clave que asigna este órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de acuerdo al artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

De acuerdo a lo establecido en el artículo en comento, esta clave se compone de trece caracteres alfanuméricos, con datos obtenidos de los apellidos, nombre(s), fecha de nacimiento del titular, más una homoclave que establece el sistema automático del Servicio de Administración Tributaria.

Ahora bien, la clave del Registro Federal de Contribuyentes, es el medio de control que tiene la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Servicio de Administración Tributaria, para exigir y vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales de los contribuyentes; mientras que los particulares tramitan dicho dato, con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza fiscal.

Conforme a lo expuesto, el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificas e identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. Es de destacar que dicho dato únicamente sirve para efectos fiscales y pago de contribuciones, por lo que se trata de un dato relevante únicamente para las personas involucradas, en el pago de estos, en el presente caso, del pago del Impuesto Sobre el Producto del Trabajo. 

Lo anterior, resulta congruente con el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en el cual se señala lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”

De tal suerte, el Registro Federal de Contribuyentes de los servidores públicos no guarda relación con la transparencia de los recursos públicos, así como tampoco con el desempeño laboral que pueda tener una persona, por lo que constituye un dato personal confidencial al actualizar el supuesto normativo del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona física proveedora del Sujeto Obligado.

Al respecto, como se precisó el Registro Federal de Contribuyentes, es un dato personal, ya que hace a las personas físicas identificables, además de que las relaciona como contribuyentes de las autoridades fiscales. 

Ahora bien, el proveedor de cualquier Sujeto Obligado de la Ley de la materia, sea una persona física, debe cumplir con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 32 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios; es decir, para que los individuos puedan participar en actos de adquisición o de contratación de servicios que requieran las dependencias, organismos auxiliares y tribunales administrativos, así como los Gobiernos Municipales, deberán presentar, entre otras cosas, la cédula de identificación fiscal (Registro Federal de Contribuyentes); por lo que la entrega de dicho dato permite verificar cumplimiento de esta disposición legal.

Por lo tanto, en el presente caso, si bien el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas es un dato personal, también lo es, que corresponde a un requisito indispensable para ser proveedor y poder llevar a cabo actividades comerciales con la Entidad, ya que, sin este, no se pueden realizar dichas acciones, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos adquisitivos.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes aún de personas físicas cuando son proveedores de instituciones públicas, propiciaría la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas de pagos de sujetos obligados están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

En ese orden de ideas, se puede colegir que hay un interés público para conocer el Registro Federal de Contribuyentes, ya que, dicha información, transparentaría la gestión pública y favorecería la rendición de cuentas a los ciudadanos, al dar a conocer el destino de los recursos públicos y del cumplimiento de los requisitos para la contratación, de conformidad a la normatividad aplicable.

Así, se desprende la necesidad de realizar un ejercicio de ponderación entre el derecho de acceso a la información de un particular, por una parte, y el derecho a la protección de datos personales; por lo que, es preciso puntualizar que la clasificación de la información, no puede considerarse irrestricta, ya que los límites a los derechos fundamentales son legítimos siempre que sea para alcanzar otros bienes o valores constitucionales. 

Al respecto, es importante retomar que el artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que el derecho de acceso a la información tutela el interés de los particulares para allegarse de información en posesión de los entes públicos; sin embargo, esta facultad subjetiva, también permite transparentar la gestión pública y favorece la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño de los gobernantes.

Asimismo, en el diverso 16 de la Carta Magna, párrafo segundo se prevé que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Por ello, en el caso que nos ocupa se observa que sobreviene una coalición entre dos derechos fundamentales, como se precisó en párrafos anteriores, esto es, por una parte, se tiene el derecho de acceso a la información del particular y por la otra, la protección de datos personales.

Sobre el particular, debe señalarse que, en un sistema jurídico racional, el contenido de ciertos derechos fundamentales no es absoluto y la colisión entre derechos fundamentales debe resolverse mediante una ponderación que determine el derecho que ha de prevalecer en el caso concreto, y no apelando a reglas de prioridad entre normas.

Por cuanto hace a la colisión entre el derecho a la información y el derecho a la intimidad o a la vida privada, el Poder Judicial de la Federación ha sostenido la necesidad de resolver el conflicto apuntado mediante el ejercicio de ponderación; además, que el interés público que tenga cierta información, será concepto legitimador de las intromisiones en la intimidad o la vida privada, en donde este derecho debe ceder a favor del derecho a comunicar y recibir información, atendiendo a las circunstancias de cada caso en concreto, tal y como se desprende de la tesis 1a. XLIII/2010, emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXI, página 928, de marzo de 2010, Novena Época, materia constitucional.

En ese mismo sentido y atendiendo a la naturaleza del derecho a la protección de datos personales, por analogía, este debe ceder cuando exista un interés público mayor de acuerdo a las circunstancias del caso. Señalado lo anterior, resulta necesario realizar una ponderación de los dos intereses jurídicos tutelados que convergen en la controversia que se dirime; para lo cual, el artículo 184 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que cuando exista una colisión de derechos, este Instituto, al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad. Para estos efectos, se entenderá por: 

· Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;

· Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, para satisfacer el interés público, y

· Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.

En ese orden de ideas, resulta procedente analizar cada uno de los elementos referidos, bajo las consideraciones que se verterán a continuación.

1. Idoneidad:

Se considera que debe prevalecer el derecho de acceso a la información frente a la clasificación del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas como confidencial, ya que hacerlo público en el contrato y las facturas que entregan quienes participan en contrataciones públicas, es de trascendencia social, en virtud de que su presentación es uno de los requisitos que marca el Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios.

En la especie, se hace posible que los ciudadanos puedan verificar que las adquisiciones y la contratación de servicios, por parte de los sujetos obligados, siguen los procedimientos y requisitos establecidos en la normatividad aplicable; información vinculada con la erogación de recursos públicos.

Bajo esa lógica, con la entrega del Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas, en el contrato y la factura de contrataciones públicas, la sociedad contaría con elementos que posibilitarían evaluar la correcta asignación de las contrataciones que implican el uso de recursos públicos, toda vez, que se estaría frente a indicios de que las personas con quienes las instituciones públicas tienen relaciones comerciales, de negocios o profesionales, están inscritas ante el Servicio de Administración Tributaria y presumiblemente cumplen con sus obligaciones fiscales.

Consecuentemente, se advierte que, en el presente caso, el derecho de acceso a la información se adecua a los objetivos de las leyes aplicables; esto es, la transparencia y rendición de cuentas, sobre la forma en que los sujetos obligados ejercen recursos públicos al realizar contrataciones públicas.

1. Necesidad:

El Registro Federal de Contribuyentes es un dato que se asienta en las facturas y si bien, su uso tiene que ver con el cumplimiento de disposiciones y obligaciones en materia fiscal, las facturas constituyen información pública que permite verificar el ejercicio de recursos públicos, de tal suerte, considerarlo información confidencial, impide que la sociedad tenga los elementos informativos necesarios para el debido escrutinio de ejercicio de recursos públicos utilizados por los sujetos obligados, pues como se ha señalado, el Registro Federal de Contribuyentes, es un requisito necesario para poder participar en las adquisiciones públicas del Estado de México y sus Municipios.

De ahí que resulte imperativa la difusión de la información, advirtiéndose una desventaja de menor proporción en cuanto a la afectación de la privacidad y la protección de datos personales, pues, como se precisó, cualquier persona que pretenda tener alguna relación de cualquier tipo, incluyendo la comercial o servicios, con algún ente gubernamental, debe ceder información relacionada con su vida al formar parte del padrón de proveedores de la Entidad Federativa.

1. Proporcionalidad:

El bien jurídico tutelado, protección de datos personales de personas físicas, proveedores de instituciones gubernamentales, no encuentra una afectación directa, en función de que es mayor el beneficio para el interés público, al ayudar transparentar la correcta utilización de los recursos públicos por parte de los sujetos obligados.

Consecuentemente, el dato en comento constituye información que reviste un interés público; por tanto, no existe menoscabo en el derecho a la intimidad del titular del dato personal, cuando se entrega esta información al estar directamente vinculada la factura, con el ejercicio de recursos públicos; por lo que, no es posible clasificarla en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, toda vez, que el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores, es un requisito indispensable, para poder participar en adquisiciones públicas y contracción de servicios, no actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Persona Moral.

Al respecto, el Registro Federal de Contribuyentes, inicia con un preinscripción por Internet y se concluye en cualquier Administración Desconcentrada de Servicios al Contribuyente, en donde aquellas personas que realicen el trámite tendrán que entregar ciertos documentos, que para las personas jurídico colectivas, serán, entre otros, la copia certificada del documento constitutivo debidamente protocolizado, comprobante de domicilio, identificación personal, número de folio asignado que se le proporcionó al realizar el envío de su preinscripción y copia certificada del poder notarial con el que se acredite la personalidad del representante legal, o carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas las firmas ante las autoridades fiscales o ante notario o fedatario público. Derivado del trámite se obtiene, entre otros, la cédula de identificación fiscal o constancia de registro.

Por ende, la información correspondiente al Registro Federal de Contribuyentes de una persona moral da cuenta del cumplimiento o no en sus obligaciones fiscales; por tanto, se actualiza su clasificación como confidencial.

Además, resulta aplicable por analogía el Criterio 08/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Razón social y RFC de personas morales. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio; asimismo, su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.”

Conforme al criterio citado, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, es público, al no referir a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores.

De tales circunstancias, el Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no actualizan la causal de clasificación, prevista en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al ser de naturaleza pública.

· Clave Única de Registro de Población (CURP).

El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html (consultada el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve a las once horas con cuarenta minutos), la Clave Única del Registro de Población –CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:

 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la Clave Única de Registro de Población evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 18/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” 

De acuerdo con lo anterior, se confirma la clasificación de la Clave Única de Registro de Población, por tratarse de un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

· Domicilio Fiscal o legal para recibir y oír notificaciones (proveedor persona física o moral).
· 
De acuerdo a lo señalado en los artículos 2.17 y 2.21 del Código Civil del Estado de México, el domicilio de una persona física, es el lugar donde reside, en donde tiene el principal asiente de negocios, o en su caso, el dónde se halle; mientras, que el de personas jurídicas colectivas, es aquel donde se halle establecida su administración o ejerza sus actividades.

De la misma manera, lo establece los diversos 29 y 33 del Código Civil Federal, al precisar que el domicilio de personas físicas, es el lugar donde residen habitualmente, el lugar del centro principal de sus negocios, donde residan o el lugar donde se encuentren; mientras que, de las personas morales, aquel donde se halle su administración.

Además, respecto al domicilio fiscal, resulta necesario traer el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación, que establece que, tratándose de personas físicas, corresponderá dicho dato:

· El lugar donde realizan actividades empresariales, el local, en que se encuentre el principal asiente de sus negocios, y

· La casa habitación, cuando no cuenta con un local o lugar donde realice las acciones previamente señaladas.

Mientras que, en el caso de personas morales, el domicilio fiscal, corresponderá al local donde se encuentra la administración principal del negocio.

Como se logra observar, el domicilio fiscal de los proveedores personas físicas, se encuentra en dos supuestos, por lo que, se procede a su análisis.

Si bien es cierto que el primero, corresponde al lugar en donde reside habitualmente una persona en comento y, permite hacerlo identificable y ubicable, propiciando que pueda ser molestado en su casa, de este modo, los datos que permiten a cualquier individuo con esfuerzos mínimos identificar el lugar de residencia constituye un dato personal y, por ende, susceptible de clasificarse como confidencial, ya que incide directamente en la vida priva del individuo identificado, no debe dejarse de lado que, aquellas personas que deciden tener relaciones comerciales con las instituciones públicas, tienen una expectativa de privacidad menor, respecto del resto de las personas, en razón de obtener el beneficio de vender sus productos o servicios y recibir por ellos dinero del erario, situación que debe ser transparentada.

Ahora bien, en el caso de que el domicilio corresponda al lugar donde realiza sus actividades empresariales, como es el caso de las personas morales, se considera necesario traer a colación, los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, es obligación de transparencia proporcionar el domicilio fiscal de los proveedores, por lo que, se considera que, en el caso, de que dicho dato, corresponda a un local o lugar donde realice sus actividades empresariales, se debe entregar.

De tal suerte que, tratándose de proveedores (personas físicas o jurídico-colectivas), el domicilio fiscal, no actualiza la causal de clasificación, establecida en el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Número de teléfono y correo electrónico de proveedor.

El número asignado a un teléfono, permite localizar, en el presente caso, de un proveedor, ya sea a través de un dispositivo móvil o bien, en un lugar como el domicilio; mientras que correo electrónico es un sistema de transmisión de mensajes por computadora a través de redes informáticas. Dicho dato se puede asimilar al teléfono o domicilio, toda vez que es un medio para comunicarse con un proveedor, en el presente caso.

Como se refirió, en el presente caso, los datos en comento, se tratan de los medios de contacto de los proveedores que tiene el Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad, los cuales, si bien hacen identificable a una persona, en el presente caso, se trata de una persona proveedora que recibe recursos públicos, derivado de los contratos celebrados con el Ayuntamiento y, por lo tanto, dichos datos guardan la naturaleza de públicos.

Lo anterior, se robustece con los formatos de los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, tal como se muestran a continuación:
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Como se logra observar, el correo electrónico y teléfono de los proveedores son públicos y deben ser publicados por los Sujetos Obligados, al cumplir con sus obligaciones comunes de transparencia y, por lo tanto, no actualizan la causal de clasificación en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Nombre de Representante Legal.

Al respecto, resulta necesario señalar que las personas morales son representadas mediante personas físicas, debidamente acreditadas para realizar determinados actos a nombre de la jurídico-colectiva, por lo que, el nombre de dichos individuos no puede ser objeto de clasificación, en virtud de que la representación persigue la finalidad de dar certeza jurídica a los actos que realiza, en el presente caso, sobre un contrato de adquisición de bienes para que el Sujeto Obligado realice remodelaciones y mantenimiento a las instalaciones del Ayuntamiento.

En ese sentido, el artículo 10 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, establece que la representación de toda sociedad mercantil corresponderá a su administrador o administradores, quiénes podrán realizar todas las operaciones inherentes al objeto de la sociedad; por lo que, para que surtan efectos los poderes que otorgue dicha empresa bastará su protocolización ante notario público.

En esa tesitura, la representación de las personas morales se realizará por medio de representantes o apoderados, y en el caso específico de las sociedades mercantiles, dicha representación se otorgará mediante instrumento público.

Ello, toda vez que la representación legal debe ser conocida para surtir efectos ante terceros; es decir, la publicidad de la misma tiene por objeto dar certeza a quienes se relacionan con la persona jurídico colectiva representada, que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán efectos legales a que constriñe cada acto.

En ese orden de ideas, se estima que si bien, el nombre es uno de los atributos de la personalidad y la manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, en virtud de que hace una persona física identificada o identificable; lo cierto es que el nombre del apoderado legal de una empresa, es público, toda vez que por conducto de este, una persona jurídico-colectiva realiza cualquier acto jurídico; es decir, la publicidad de dicho dato da certeza a quienes se relacionan con la persona representada, partiendo del supuesto de que las actuaciones de su representante están previamente autorizadas y que surtirán los efectos legales a que se constriñe en cada acto. 

Lo anterior, se robustece con el criterio 01/19, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente:

“Datos de identificación del representante o apoderado legal. Naturaleza jurídica. El nombre, la firma y la rúbrica de una persona física, que actúe como representante o apoderado legal de un tercero que haya celebrado un acto jurídico, con algún sujeto obligado, es información pública, en razón de que tales datos fueron proporcionados con el objeto de expresar el consentimiento obligacional del tercero y otorgar validez a dicho instrumento jurídico.”

Ante tales situaciones, el nombre del representante legal, de una persona jurídica colectiva proveedora, no es susceptible de ser clasificado como confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

· Firma de Representante Legal.

Al respecto, la firma es considerada un dato personal, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados; dicho dato exterioriza la voluntad en un acto público y que lo realiza una persona física identificada o identificable, en su calidad de representante legal, por lo que, expresa el consentimiento del contratista para realizar o recibir ciertas obligaciones; además, que le otorga validez al instrumento jurídico, en el presente caso, la celebración de contratos para la adquisición de bienes y servicios.

Conforme a lo anterior, no procede la clasificación de la firma del representante legal, localizados en los documentos que den cuenta de la información solicitada, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Clave de registro o elector

Al respecto, este Instituto localizó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral, por el que se aprueban diversas disposiciones relativas a la forma y contenido de la Lista nominal de electores residentes en el extranjero, que se utilizará con motivo de la jornada electoral del primero de julio de dos mil doce, publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril de dos mil doce, en el cual establece que la clave de elector, se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre del elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el año, dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta de tres dígitos, dando un total de 18 caracteres.

Conforme a lo anterior, se puede advertir que, con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que la podría ser identificada e identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada.

Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Datos bancarios como cuentas y números de tarjetas.

Al respecto, se estima que dicho dato se relaciona con hechos y actos de carácter económico, pues los mismos darían cuenta, de la relación que tiene una institución financiero con un particular, ya sea persona física o moral; además, que con dicha información se podría obtener los recursos enviados a las órdenes de cargo, pago de nómina o a las transferencias electrónicas e fondos interbancarios, entre otros movimientos que sean utilizados exclusivamente en la cuenta señalada por el cliente y, por lo tanto, los datos bancarios corresponden a información que se encuentra relacionada con el patrimonio de la persona titular de la cuenta.
 
A mayor abundamiento, resulta necesario traer a colación el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, mismo que establece lo siguiente:
 
“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”
 
Por lo cual, se puede colegir que dichos datos no guardan relación con el servicio público, ni con los recursos públicos, pues solo corresponde a información, que le atañe a la institución financiera y al cliente; por lo que este número constituye información confidencial al pertenecer exclusivamente al ámbito de la vida privada y procede su eliminación de conformidad con el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

· Código de Barras de empresas.

Al respecto, es de señalar que este Instituto no tiene certeza que el contenido de un código de barras, contenga datos personales o de acceso a datos personales, por lo que, en primera instancia, se podría considerar pública.


Sin embargo, para el caso, de que por sí sola, de acceso a datos personales o contenga estos, se podría considerar clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Conforme a lo expuesto, se pudo corroborar que el Sujeto Obligado proporcionó la versión pública de los documentos que dan cuenta de lo peticionado; sin embargo, los entregó testando datos que tienen naturaleza pública, tales como, el Registro Federal de Contribuyentes (proveedores), domicilio legal y fiscal, número de teléfono y correo electrónico de proveedores, nombre y firma de representantes legales y en su caso, el código de barras.

Por lo tanto, se considera necesario ordenar entregar la información que da cuenta de lo solicitado, en donde únicamente podrá testar, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de la materia, la Clave Única de Registro de Población, el Registro Federal de Contribuyentes de servidores públicos, la clave de elector y los datos bancarios; además, de proporcionar el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en donde confirme dicha clasificación.

Conforme a lo anterior, se considera que el agravio es FUNDADO, pues como se analizó en párrafos anteriores, el Sujeto Obligado efectivamente entregó en respuesta, información incompleta.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente: 

· Los contratos proporcionados en Informe Justificado, y

· Los documentos contenidos en el archivo “Anexo 3_Viaticos.rar”.

Además, deberá proporcionar, el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la clasificación de los datos testados en las versiones públicas, conforme a lo establecido en el Considerando QUINTO, en términos de los artículos 49, fracción II y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da la razón, toda vez que en respuesta, el Sujeto Obligado proporcionó la información de manera incompleta y si bien, quiso subsanar su actuar en el Informe Justificado, proporcionó la información en una incorrecta versión pública, por lo que, deberá entregarle la documentación de manera correcta.

La labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:



R E S U E L V E:

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información pública 00366/SMOV/IP/2021, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Movilidad, a que a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública lo siguiente: 

· Los contratos proporcionados en Informe Justificado, y

· Los documentos contenidos en el archivo “Anexo 3_Viaticos.rar”.

Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Página 1 de 40

Página 38 de 40

image3.png
121597 | [_Fecha de vencimiento de pago: |
25 Responeatle. [ 2200000000000 Sstretara do Mowidad
Sl oxpedt cheae 3 Tevr g mcmocnajgﬂcgam

E=ry 71 ASISTENCIA A LAC JORNADAS DE SERVICIO 2021 GUE S REALZARON DEL 23 AL 27 F SEPTIENBRE DEL 2071 EN s CIUDAD O

Clave presupuestara ]

Proyecto | Financiamiento CCosto_ it bl Mook, |

g6 [030501050707]__ 11070101 [220A00oo0000080] 371 |77 D)
T26 9056103701 Tro10r01|z20R00000000006] 5762 | 11 Tos978
T2 [oa0s0T030702] TrotoroT |zz0Aco00oauoooa] 5721 |11 — 6]

T — Total |




image4.png
Formato 32 LGT_Art_70_Fr_XXXil
Padetin de provesdores y contratistas

Eerddo

[y
eriodoque sa
orma

Fecnade
o el

Personeria uridca
i rovesaor o

Nombrs dol provesdor o conratsta

Denominscién o
azin ol ool




image5.png
(damesao) | peiocoquese | o = proveedor o
orma (@tdoge) | Nomteae) | Pamrspetian | S99 | "eouinicy
ametae) )| Prmr ot | o

©
Formato derogada DOF 10/11/2016

e
o . R Er—

. Origen Entidad Paisdeorgen | RFCdela |federativadela | “Tomie Actnidad
omereee. ""’"‘”I: Federativa (empresa | persona fisica | persona fisica realza ‘econémica de.
Peaere (catdlogo) ‘extranjera) o moral ©moral la empresa
| s (oot | Moo
o o) | i)

Pl
Do e o arpran
ToE [ Nommoce | M | e | Teode [T e
e | oiag” | | et o | et =)
e R B e Dol e s

e | Nombregel | Clavesels |TEEEE

s | o % | pue | cumt | com | numeo
e | mncwes | wiied | s | o

ey





image6.png
en of exrar
R B e Domiciko njero.
Norbre 3
B Nombradel | Clavecels o .
muncpoo | nidad 9% | pae Cussa cate —
o o iodoratva | postal
Pl e
" Datos de coniacty s | Panaves | Testono ofcelcel
= s Teo el provescr | | provesdoro.
Primer | Sequndo | 1oem® | Coneo | acrdtacinlegal
[r— ot o | s oomasta | coniraisa
| apelive | apolico secrineo





image1.png
TIPO DE VEHICULOS. DOTACION DE LITROSMES
AUTOMOTORES. T0CL | 8CL | 6oL [ oL [ Zor [ ior
CAVION 800 N N N -
CAVIONETAS TON 0
CAMIONETA 3 TON. 700 | &0 ~ - -
PICK UP 3/4 TON. O SMILAR |~ 600 | 500 | 400 -
AUTOMOVIL - 500|400 | 300 5 -
MoTQ - 80 £l )
CUATRIMOTO - - - 60 50





image2.png
‘COORDINACION DE ESTUDICS Y PROVECTOS e carmva

war oasa17 .
AMENEZ LORENA Sy asns | RO A |5 s
URTAZA ALVAREZ MIGUEL ANGEL IRECCION DE RECCLAYE DE VEHICUL0S o | oo | MR | o s asom

ez onstcaamon sans.| Onecoonecooromagensoeenvsonoe | oo oo e | o |5 somoo





image7.jpeg




